
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
3B PUBLICA TODOS LOS DIAS MBN03 LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

. . . 17 pesetas
Un afio.............................

- ,• » lils nasos...................................

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrásalo: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Jalas adyacen es, Canarias y territorios le Africa sujetos ala = lalación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. rm,kH»i

So entiende hecha la promulgación el día en que te-mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial M 
lado =(Art Io del Código Civil).^Inmediatamente qud los señores Alcaldes y Secretarios reciban este ilbtin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
•mlente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
esta Bourat, ooleooionidos ordeneMmente para su encuadernación, que deberá verificare. al fina de <*, ato.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .........................5° pesetee

Seis meses 26 »

Trae id....................................  • 14 *

Pago adelantado

ffllEOO CIVIL
Circular

Durante los días 8 al 20 del có
meme mes, ambos inclusive, se 
efectuarán ejercicios de tiro con 
fuego real en el Campo de Tiro de 
la Brújula (Terrenos deb Estado), 
por elRegimiento de Caballería de 
Cazadores de España número 11, 
de guarnición en esta Plaza, sien
do limítrofes los pueblos de Temi- 
ño, Quinianapalla, Monasterio de 
Rodilla y Ríocerezo.

■ Lo que se hace público por me 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que por los Sres. Alcaldes de los 
pueblos respectivos, se adopten 
las medidas que sean precisas pa
ra evitar posibles desgracias.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 8 de julio de 1946.
El Oobkrna o »r

Manuel Yllera García de Lago.

Msrt General de Abastecimientos 
! transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS
... v.... .

Circular número 1 810.
Aplicación de márgenes, comerciales 

en el comercio de plátanos-
Como ampliación a lo dispuesto 

en la Circular número 1.781 de 
esta Delegación Provincial, seña
lando márgenes comerciales pára 
la venta de plátanos, la Comisa- 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, ha dispuesto que ios 
Almacenistas podrán vender a de 
tallista al precio que paguen el ki
logramo en puerto peninsular de 
llegada del barco de Canarias, 
más 0*50 pesetas de beneficio co
mercial, en el que van incluidas 
las mermas por maduración, en 
viaje y averías. Al costo así resul
tante podrán agregarle los gastos 
que origine el transporte y los ar 
oitrios municipales legalmenté es 
tablecidos.

El detallista, sobre el precio a 
que le facture el mayorista, podrá 
cargar en concepto de margen co
mercial l‘00 peseja en cada kilo 
en el cual va incluida la merma 
Por pérdida de tallo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Burgos 6 de julio de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
aa García de Lago.

jefatura Agronómica de Burgos
Circular

De acuerdo con lo señalado por 
la Superioridad, se hace público 
por la presente continúe en vigor 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 22 de mayo del 
pasado año 1945 (B. O. del Esta
do del .24 del mismo mes y año), I 
por la que se declara labor cultu- | 
ral obligatoria el respígueo de las 
tierras de cereales y leguminosas 
para consumo humano. Sigue en 
vigor la prohibición de quema paja 
de cereales.

Lo que se hace público para ge
neral y exacto cumplimiento.

Burgos 3 de julio de 1946 =EI 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Pll|IVID|líCIAS JUDICIALES 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D Rafael Doiao Arnáiz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención se ha dictado la 
siguiente

Sentencia número 42. — En la 
ciudad de Burgos a 20 de marzo 
de 1946.

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía, 
sobre desalojo de un local, segui
dos en primera instancia ante el 
Juzgado de Santoña, entre don 
Eugenio Cuesta Zorrilla, mayor 
de edad, casado, propietario, ve
cino de Santoña, en concepto de 

' demandante-apelado, representa 
do en esta instancia por el Procu 
ra’dor D. José Ramón de Echeva- 
rrieta e Izaguirre y defendido por 
el Letrado D Pedro Alfaro Arre- 
gui y de otra parte, como deman
dado-apelame, D. Emilio Torral-, 
bo Corral, mayor de edad, casa 
do industrial, vecino dt Santoña, 
representado por el Procurador 
D. José Santamaría Arijita y de

fendido por el Letrado D. Roberto 
Santamaría Alvarez, cuyos autos 
penden en apelación de la senten
cia dictada en primera instancia.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada, excepto los dos 
últimos, y

Resultando: Que por el Juzgado 
de instancia se dictó sentencia con 
fecha 20 de enero de 1945, por la 
que, estimando la demanda y des
estimando la excepción perentoria 
de falta de acción, se condenó al 
demandado a que saque los co
ches del local radicante en Santo 
fia, casa número 2 de-la 'calle de 
Manzanedo, planta baja, izquier
da, que el actor tiene alquilado a 
D.° Concepción Villegas, dejándo
le a la libre disposición y haciendo 
entrega de las llaves del mismo, 
sin hacer especial imposición de 
costas y haciendo reserva al de
mandado de las acciones que pue
dan asistirle en relación a las can
tidades abonadas por alquiler del 
local para que haga uso si así le 
conviene ante Juez competente, 
contra cuya sentencia se interpu
so por el demandado recurso de 
apelación, que/estando en tiempo y 
forma fué admitido en ambos efec 
tos, elevándose los autos a esta 
Supeiioridad, con emplazamiento 
de las partes, habiéndose perso
nado ante ésta el Procurador se 
flor Santamaría,, en representa
ción del apelante, siendo tenido 
por parte, se mandó formar el 
apuntamiento, y el Procurador se
ñor Echevarrieta, en la del apela
do, que le fué igualmente, y for 
mado el apuntamiento y seguidos 
los autos en curso legal se traje
ron.a la vista con citación de las 
partes para sentencia, señalándose 
para la vista el día 28 de febrero 
último, en’que tuvo lugar con asis
tencia e informe de los defensores 
de los litigantes, y se acordó pa
sasen los autos al Ministerio Fis 
cal a ios efectos de competencia 
con suspensión" del término para 
dictar sentencia, informándose por 
dicho Ministerio que procede de
clararse la nulidad de lo actuado, 
ya que la demanda no debió admi
tir por ejercitarse el desahucio 
de un establecimiento industrial 
que es indebidamente ejercitado 
por medio de un juicio declarativo 
de menor cuantía y tío por el pro- 
cedimienio -adecuado a la acción.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio, en primera ins

tancia, aparecen infringidos el ar 
tículo 372 de la Ley de Enjuicia
miento Civil en cuanm a redacción 
de las sentencias se refiere, no 
apareciendo infracción en segunda 
instancia.

Vistos, siendo Ponente el Ma
gistrado del Tribunal D. Jacinto 
García Monje y Martín.

No aceptando los Consideran
dos de la sentencia apelada, y

Considerando: Que la acción 
ejercitada en estos autos se diri
ge a obtener del demandado la te
nencia de determinado local, de
jándole a sqjibre disposición, con 
entrega de sus llaves, acción que, 
sea cualquiera la denominación 
que se la asigne, no es otra que la 
de desahucio, o lanzamiento, ya 
tuviese .el demandado el local re
ferido por razón de arrendamiento 
con su propietario, o por cesión o 
traspaso del mismo hecho a su fa
vor por el demandante, o en suma 
por razón de tolerancia del actor, 
o sea por precario, supuestos to
dos que agotan las distintas posi
bilidades ue esta tenencia, que de
terminan que la acción que pueda 
ejercitarse para obtener el lanza
miento del tenedor del local, caso 
de desahucio, no pueds ser ejerci
tada sino mediante el procedimien
to que imperativamente marca pa
ra cada caso la Ley rituaria, bien 
el especial por razón de arrenda
miento de local destinado a indus
tria, bien el desahucio por razón 
de precario expresamente-regula
do en la Ley adjetiva cpmún, sin 
que en ningún caso quepa el su- 
puesto de poder cj reliarse tal ac- 
ción mediante un juicio declarativo 
ordinario que, conforme al artícu
lo 481 de la citada Ley, solo es 
aplicable cuando la contienda ju
dicial no tenga señalada tramita
ción especial, que en este caso 
tiene y siendo el procedimiento de 
orden público sin que la infracción 
de ésta pueda quedar convalidada 
por el no ejercicio del demandado 
de la oposición oportuna, es pro
cedente declarar nulas las actua
ciones practicadas, sin perjuicio 
del derecho de las partes para ejer
citar ante quien proceda y en el 
procedimiento adecuado, las accio
nes que Ies competan.

Considerando: Que en cuanto a 
la infracción rituaria anotada en 
relación al artículo 572 de la Ley, 
es de estimar que no cabe formu
lar en los Resultandos de la sen-
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tencia declaración de hechos pro 
hados, sino conforme a circular 
déla Presidencia del Tribunal Su- í 
premo de 27 de enero de 1927, r 
recoger de modo sucinto la resul
tancia de la prueba, pero sin hacer 
declaraciones sustantivas de he
chos que se declaran probados, 
resultancia que habrá de ajustarse 
de manera exacta a. la misma que 
no ocurre en el caso examinado 
en que se estiman por la conles 
tación "a la segunda posición del 
demandado, hechos como el de la 
actualidad de la condición de 
arrendatario del actor, que ni es 
objeto de dicha posición y que no 
solo no es confesado, sino expre 
sámente negado en la confesión, 
procediendo por estas razones ad-\ 
vertirse al Sr. Juez de instancia 
cuide de no incurrir en el defecto 
anotado e igualmente procede ad
vertir al Letrado defensor de la 
parte demandada, cuide de ajustar 
sus escritos al respeto debido al 
Juzgado y parte contraria, ya que ' 
en su escrito de contestación no 
se ajusta a los principios indi 
cados.

Considerando: Que procede, por 
las razones apuntadas, revocar la 
sentencia apelada, declarando en 
su lugar la nulidad de las actua
ciones practicadas en los términos 
expuestos, sin que existan méritos 
para hacer especial imposición de 
costas en ninguna de las ins
tancias.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada debemos declarar 
y declaramos la nulidad de las ac
tuaciones practicadas en estos 
autos, sin perjuicio del derecho de 
las partes para ejercitar en el pro
cedimiento adecuado y ante quien 

-corresponda las acciones que es 
timen procedentes, sin hacer es 
pecial imposición de costas en 
ninguna de jas instancias, y díga
se a los señores Juez de primera 
instancia, Sr. Fernández de Blas, 
y. al Letrado de la parte deman
dada en primera instancia, señor 
Fernández García, cuiden de no 
incurrir en los defectos señalados.

A su tiempo remítanse los autos 
originales al Juzgado de instancia, 
con certificación literal de esta sen
tencia, para su ejecución y demás 
efectos, y publíquese en el B. O. 
de la provincia para que sirva de 
notificación al Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.=Amado Salas. 
Vicente R. Redondo. - Jacinto Gar 
cía-Monge y Martín. — Federico 
Martín y Martín. = Todos rubri 
cados.

Publicación.—Leída y publicada " 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado D. Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín, Ponente que 
ha sido en este pleito, habiendo 
celebrado la Sala de lo Civil 
sesión pública en el día, mes y año 
de su fecha, de que certifico.= 
Ante mí, Rafael Dorao.=Rubri 
cado.

Es copia conforme con su origi 
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de ¡o mandado y su publi
cación en el B. O. de esta provin 
cia, expido la presente que firmo 
en Burgos a 16 de abril de 1946, 
Ante mi, Rafael Dorao. 
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Aranda de Ditero.
Requisitorias.

Olivares Sancho (Epifanio), de 
18 años de edad, hijo de Nicasio 
y de Dorotea, natural de Utiel, 
partido judicial de Reque.ia, pro 
vincia de Valencia, de estado ca
sado, profesión quincallero, veci
no de Arnedo (Logroño), detenido 
en sumario número 32 de 1946, 
sobre.evasión dé presos; compa- i 
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Aranda de Duero al objeto de res- 
tituírse al De-pósito municipal de ¡ 
esta villa, de donde se evadió, : 
bajo apercibimiento de que en otro ' 
caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero a 3 de julio 
de 1946.=Valeriano Valiente. = 
El Secretario judicial, Maximino 
Basoa.

Zabaleta Aguirre (Emilio), de 26 
años de edad, hijo de Antonio y 
de María, natural de Carballín,. 
partido judicial de Pola de Siero, 
provincia de Oviedo, de estado 
casado, profesión mecánico, veci
no de Pola de Lena, últimamente 
domiciliado en Valladolid, calle del 
Carmen, número 15, detenido en 
sumario número 32 de 1946, sobre 
evasión de presos; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Aranda 
de Duero al objeto de reslituírsv 
al Depósito municipal de esta v lia, 
de donde se evadió, bajo aperci 
bimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Aranda de Duero 3 de julio de 
1946. = Valeriano Valiente = El 
Secretario judicial, Maximino Ba
soa .

 
Castroj'eriz

Hospital Militar de Burgos
Necesitando este Hospital vive 

res y artículos para el próximo 
mes de agosto, se admiten ofertas 
hasta las doce horas del día 23 de! 
actual y durante la primera media 
hora de constituida la Junta. El 
a.nuncio detallado se encuentra en 
el tablón de anuncios del Excelen 
tísimo Ayuntamiento yen esta Ad
ministración.

Burgos 4 de julio de 1946.=EI 
Secretario, Perfecto N.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Miranda de Ebro
Habiéndose publicado en el «Bo 

leiín Oficial del Estado», núm. 185, 
de fecha 4 de los corrientes, el 
anuncio de la subasta para las 
obras de alcanraiillado y pavimen
tación de varias calles de esta 
Ciudad, se pone de manifiesto a 
los'señores contratistas que de
seen concurrir a referida subasta, 
que el expediente administrativo 
de dichas obras está expuesto al 
público en el Negociado de Obras 
de este Excmo. Ayuntamiento, du
rante un plazo de veinte días há
biles, de diez a trece del día.

Asimismo se advierte a los in
teresados que la presentación de 
proposiciones podrá efectuarse 
hasta las doce horas del día 30 de 
los corrientes, y que el acto de la. 
subasta tendrá lugar a las doce y 
mediá horas del siguiente día 31 
del mes en curso, en el salón de 
sesiones de este municipio.

Lo que, por medio del presénte, 
se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Miranda de Ebro 5 de julio de 
1946.=E1 Alcalde, B. Urrecho. '

Cédula de citación.
Por providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de instruc 
ción de esta villa, en el sumario 
número 9 de 1946, por muerte del 
niño Claudio Mahamünt, acordó 
citar a Eleuterio Mahamünt Orte
ga, de 44 años de edad de estado 
viudo, jornalero, y a su hija Can 
délas Mahamünt Rey, de 18 años 
(e edad, soltera, cuyo actual do 
micilio y residencia se desconoce 
para oue en término de ciado días 
comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de prestar declaración 
en referido sumario, apercibiéndo
les que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Castrojeriz 22 de junio de 1946. 
=EI Secretario, Ramón Calvo. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

 

Ayuntamiento de Cerezo de Rio- 
tirón

Subasta de chopos
La Comisión Gestora de está 

Corporación municipal, y con su 
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acordó anunciar la venta en pú 
blica subasta de seiscientos cin
cuenta árboles chopos propiedad 
de este municipio.

La apertura de pliegos se efec
tuará en la casa consistorial, a las 
once horas del día siguiente de 
transcurridos veinte hábiles, des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, exceptuándose a tal efecto el 
día en que aparezca publicado.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pliegos cerrados, y el 
tipo de la misma es el de veinfi 
cinco mi! pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
repetida subasta, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día alguien 
te a la publicación del presente 
anuncio hasta las once horas de 
la mañana del día 'anterior ai en 
que haya de celebrarse dicho acto 
las cuales deberán venir debida
mente firmadas por los interesa 

-dos, reintegradas y acompañadas 
de la cédula personal del propo
nente.

Asimismo y en sobre por sepa
rado deberá presentarse el res
guardo acreditativo de haber de
positado en la Caja de los.fondos 
municipales de esta villa la canti
dad de 1.250 pesetas, importe del 
5. por 100 del tipo de tasación o re- 
mate.

Del resultado de la subasta y del 
incumplimiento de la misma por el 
rematante, llevará aparejadas las 
sanciones fijadas en el pliego de 
condiciones,

Las proposiciones se ajustarán 
en un iodo al siguiente .

Modelo de proposición
Don mayor de edad, (estado 

civil), natural de  vecino de  
provisto de su correspondiente cé
dula personal que acompaña, en
terado del pliego de condiciones 
formado para la venta en pública 
subasta de 650 árboles chopos en 
término del «Redondal» y «Quinta- 
nilleja», propiedad de este Muni
cipio, acepta todas y cada una de 
ellas, ofreciendo por el remate la 
cantidad de (en letra) pesetas y 

céntimos.
Cerezo de Riotirón ....de de 

1946.
(Firma y rúbrica)

Cerezo de Riotirón 5 de julio de 
1946.—El Alcalde, Félix Carrera.

E URRACA

Se gratificará espléndidamente a 
quien entregue documentación co
che a nombre de «Seguros Auro
ra», de Bilbao, y carnet de con
ductor de Antonio Quintana, ex
traviado en la carretera de Oña a 
Anconada. Diríjanse a Ignacio juez, 
San Juan, número 56, 2.°, Burgos, 
o a Extramiana, a D. Antonio 
Quintana.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA 
LAIN CALVO,18-TELÉFONO,1311 

k i iwi i*

ANUNCIO

f ormulada por la Comisión Mu
nicipal de Hacienda, propuesla de 
suplemento, mediante transferen
cia, dentro del vigente presupuesto 
extraordinario número 1, y apro 
bada en principio por la Corpora
ción, se anuncia la exposición al 
público del expediente de su razón 
por término de quince días hábiles, 
durante los cuales puede ser exa
minado en la Intervención, en ho
ras de once a trece, y presentarse 
las reclamaciones pertinentes.

Miranda de Ebro 5_de julio de 
1946. ==E1 Alcalde-Presidente, B. 
Urrecho.

IIB ESPAIOL DE
Capital autorizado. ..

* desembolsado 
Reservas ...........

200.060.000 de pesetas
180.424.000 »
145.517.519 28 •

SUCURSAL. DK BUHOOS
ALMIRANTE B O N I F A Z , 2 4. — (Edificio de su propiedad)

CAJA BE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista ..  ...................... 2 per 1^.

■ SUCURSALES en la- provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado 

luengo, Roa de Duero, Villadiego y Villarcayo.


